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Avancemos con alegría y esperanza como discípulos misioneros: 
Carta y plan pastoral para la Arquidiócesis de Indianápolis del 

Reverendísimo Charles C. Thompson, 
Arzobispo de Indianápolis 

Padre celestial, tú nos bendices con alegría y 
esperanza, y nos llamas a ser discípulos misioneros de 
tu Hijo, nuestro Salvador, Jesucristo. 

Te pedimos que tu Espíritu Santo esté poderosamente presente mientras discernimos tu 
voluntad para nuestra Arquidiócesis en los próximos años. Centrados en la Eucaristía en 
nuestra identidad y misión, que seamos una Iglesia que sale hacia los márgenes, buscando 
a los perdidos, llevando su misericordia sanadora a la gente del centro y el sur de Indiana. 

Por intercesión de la Santísima Virgen María, 
Estrella de la Nueva Evangelización, ayúdanos a 
impulsar la misión y el ministerio de Jesús, por el 
poder unificador del Espíritu Santo, 

Amén. 

Queridos hermanos y hermanas en Cristo: 

En su primera exhortación apostólica, Dilexi Te («Te he amado»), el papa León XIV reflexiona sobre la 
importancia del amor para la misión de la Iglesia: 

El amor cristiano supera cualquier barrera, acerca a los lejanos, reúne a los extraños, 
familiariza a los enemigos, atraviesa abismos humanamente insuperables, penetra en los 
rincones más ocultos de la sociedad. Por su naturaleza, el amor cristiano es profético, hace 
milagros, no tiene límites: es para lo imposible. El amor es ante todo un modo de concebir la 
vida, un modo de vivirla. Pues bien, una Iglesia que no pone límites al amor, que no conoce 
enemigos a los que combatir, sino sólo hombres y mujeres a los que amar, es la Iglesia que el 
mundo necesita hoy. (Dilexi Te, n.o 120). 

 
Al concluir el Año Jubilar de la Esperanza 2025 y, al mismo tiempo, inaugurar un nuevo plan pastoral 
para la Arquidiócesis de Indianápolis, nos tomamos estas palabras muy a pecho. Nos esforzamos por ser 
hombres y mujeres que aman tanto a Dios y al prójimo que, por la gracia de Dios, lo que parece 
imposible realmente sucede. Y rezamos para que el Espíritu Santo nos guíe y nos acompañe mientras 
renovamos nuestro compromiso de servir como discípulos misioneros de Jesucristo que «avanzan con 
alegría y esperanza» para proclamar la Buena Nueva de nuestra salvación en Él. 
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Una visión nacida del espíritu sinodal 

Como Arzobispo de Indianápolis, es mi responsabilidad dirigir esta Arquidiócesis en la evaluación de 
las necesidades de la Iglesia en el centro y el sur de Indiana y la planificación para el futuro. Fieles al 
espíritu de sinodalidad, una planificación exitosa requiere una amplia consulta y trabajo en equipo. Esto 
implica un profundo sentido de apertura a la guía del Espíritu Santo, como se manifiesta, tanto a través 
de la rica historia de la Iglesia en esta región, como en las circunstancias actuales. En definitiva, una 
planificación pastoral sólida exige que estemos dispuestos a confiar en que, aunque no podemos 
predecir el futuro, la Divina Providencia nos mostrará el camino para llevar a cabo la voluntad de Dios 
para nosotros en los años venideros. 
Desde hace muchos años, la planificación pastoral ha sido una dimensión importante de la vida de 
nuestras parroquias, escuelas y ministerios arquidiocesanos. Somos muy conscientes de que, como 
católicos bautizados e hijos de Dios, somos líderes corresponsables llamados a la santidad y a seguir a 
Jesucristo como discípulos misioneros y peregrinos de esperanza. Aceptamos esta invitación 
imperecedera a proclamar el Evangelio con alegría y a servir a todas nuestras hermanas y hermanos en 
nombre de Jesús en nuestra condición de testigos corresponsables. Como un solo Cuerpo de Cristo, 
discernimos en oración la voluntad de Dios para la Iglesia en el centro y sur de Indiana al escuchar con 
atención la Palabra de Dios, celebrar piadosamente los sacramentos, atender las necesidades espirituales 
y temporales del prójimo y dialogar de forma respetuosa entre nosotros y con todos los miembros de la 
familia de Dios. Tenemos la esperanza de un futuro arraigado en el Evangelio y la tradición, que 
responda fielmente a las circunstancias cambiantes de nuestro tiempo. 

Una directriz para avanzar como discípulos misioneros 

Creemos que el Señor favorecerá nuestros esfuerzos por manifestar Su reino conforme compartimos la 
alegría de Cristo, y vivimos en el espíritu de auténtica santidad. Tenemos confianza en el futuro, 
sabiendo que Jesús nos ofrece a nosotros, sus fieles discípulos, el don lleno de gracia de la esperanza 
inquebrantable. 

Esta confianza es lo que nos impulsa a «avanzar» hacia los márgenes como discípulos misioneros, 
acompañando a todos los que necesitan la misericordia sanadora y el amor salvador de Dios. Somos una 
comunidad eucarística, un pueblo reunido por Cristo, formado en la fe por la Palabra de Dios, unido en 
comunión con Cristo y entre sí, y luego enviado en misión para predicar, sanar, profetizar y consolar al 
pueblo de Dios aquí, en nuestras diversas regiones del centro y sur de Indiana y más allá. 

La responsabilidad pastoral de desarrollar parroquias dinámicas 

Como Iglesia local, la Arquidiócesis de Indianápolis participa en muchos ministerios y ofrece diversos 
programas y servicios diseñados para satisfacer las necesidades espirituales, educativas, sociales y 
temporales del pueblo de Dios. Los ministerios más destacados y de mayor alcance son los que ofrecen 
nuestras 126 parroquias ubicadas en 38 condados del centro y sur de Indiana. Por eso, el objetivo 
principal de nuestro nuevo plan pastoral es desarrollar parroquias dinámicas en las que puedan surgir 
discípulos misioneros, formados a través de un encuentro personal con Jesucristo y enviados a 
proclamar el Evangelio y atender las necesidades de todo el pueblo de Dios a través de la palabra, los 
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sacramentos y el servicio. 
¿Qué es una parroquia dinámica? Hay diferentes maneras de responder a esta pregunta. El documento 
publicado por el Vaticano en 2020 y titulado «La conversión pastoral de la comunidad parroquial al 
servicio de la misión evangelizadora de la Iglesia a cargo de la Congregación para el Clero» responde a 
esta pregunta fundamentándose en las palabras de tres papas recientes: 

San Juan Pablo II precisaba: «La parroquia ha de ser perfeccionada e integrada en muchas 
otras formas, pero ella sigue siendo todavía un organismo indispensable de primaria 
importancia en las estructuras visibles de la Iglesia», para «hacer de la evangelización el 
pivote de toda la acción pastoral, cual exigencia prioritaria, preminente y privilegiada». 
Luego, Benedicto XVI enseñaba que «la parroquia es un faro que irradia la luz de la fe y así 
responde a los deseos más profundos y verdaderos del corazón del hombre, dando significado y 
esperanza a la vida de las personas y de las familias». Finalmente, el Papa Francisco recuerda 
que «a través de todas sus actividades, la parroquia alienta y forma a sus miembros para que 
sean agentes de evangelización» (n.o 12). 

 
La evangelización —compartir nuestra fe en la persona de Jesucristo— es la clave para que las 
parroquias sean dinámicas y, de hecho, para la vitalidad de la Iglesia, tal y como se vive concretamente, 
día tras día, en nuestros 38 condados del centro y sur de Indiana. Si verdaderamente somos 
«evangelizadores llenos del Espíritu», término preferido por el papa Francisco especialmente en su 
exhortación apostólica Evangelii Gaudium (La alegría del Evangelio), nuestras parroquias, escuelas y 
ministerios arquidiocesanos, estarán «vivos en Cristo», serán centros dinámicos de culto, formación en 
la fe, atención pastoral, ayuda a los pobres y vulnerables, y gestión corresponsable de todos los dones de 
Dios. 

El comité de planificación pastoral designado para dirigir el proceso sinodal de oración, escucha atenta 
y liderazgo corresponsable que se ha llevado a cabo durante los últimos dos años prestó especial 
atención a la importancia de la evangelización para la vitalidad actual y la salud espiritual futura de 
nuestra Arquidiócesis. El comité leyó y analizó documentos importantes de la Iglesia, entre ellos 
Evangelii Gaudium. Escucharon con atención a los católicos de diversas regiones de nuestra 
Arquidiócesis que se congregaron para compartir sus experiencias y esperanzas para el futuro, y 
permitieron que el Espíritu Santo los guiara para dar forma y dirección a nuestro nuevo plan pastoral. 

Las respuestas concretas que nuestro proceso de planificación ha dado a las preguntas sobre la vitalidad 
y la importancia de la evangelización se encuentran en los cinco «dominios» que guían nuestros 
esfuerzos para llevar a cabo la misión de esta Iglesia local. Reconocemos los siguientes elementos como 
fundamentales en la composición de parroquias, escuelas y ministerios arquidiocesanos que están vivos 
en Cristo: 

 
 

Dominio 1:  
Vida parroquial y 
culto 

Encuentro con la persona de Jesucristo. 
Lo hacemos por medio de la oración y la meditación de la Palabra de 
Dios, en la celebración de los sacramentos (especialmente la Eucaristía y 
el sacramento de la reconciliación), al atender las necesidades de todo el 
pueblo de Dios y al dar testimonio de Jesús en todos los aspectos de 
nuestra vida cotidiana. 
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Dominio 2: 
Catequesis 
evangelizadora 

Enseñar como Jesús. 
Lo hacemos al preparar discípulos misioneros que «avancen» con alegría 
y esperanza a dar a conocer a Jesús a los demás. La formación continua en 
la fe generalmente comienza en el hogar, pero es necesario hacer un 
énfasis adicional en la instrucción de los adultos. Reconocemos que un 
encuentro personal con Jesús ayuda a profundizar la experiencia y la 
eficacia de la catequesis. 

  
Dominio 3: 
Corresponsabilidad 

Fomentar una cultura de corresponsabilidad alegre e intencionada. 
La raíz de una cultura así es la gratitud, donde cada acto de generosidad 
refleja la alegría del Evangelio y honra a Cristo en los pobres, los 
vulnerables y los olvidados, en el reconocimiento de que al servir a los 
más necesitados, servimos al mismo Jesús. 

  
Dominio 4: 
Vocaciones 

Responder al llamado universal a la santidad. 
Entre ellas se encuentran los llamados específicos a la ordenación, la vida 
consagrada, el matrimonio y el liderazgo laico. En nombre de Jesús 
buscamos atender las necesidades espirituales y temporales de todos los 
que ejercen el liderazgo pastoral en nuestra Arquidiócesis, especialmente 
nuestro clero y los líderes parroquiales. Nos comprometemos a brindar 
apoyo pastoral a las parejas casadas y a las familias a través de nuestros 
ministerios parroquiales y arquidiocesanos, sin descuidar a aquellos que 
responden al llamado de Dios como personas solteras. 

  

Dominio 5:  
Alcance 
comunitario y 
ministerio 

Implementar la doctrina social católica. 
Reafirmamos las enseñanzas de la Iglesia en cuanto a la dignidad 
fundamental de cada persona, al atender las necesidades de todas nuestras 
hermanas y hermanos como miembros diversos pero unificados del 
Cuerpo Místico de Cristo. Afirmamos la enseñanza de nuestra Iglesia de 
que la familia es la unidad social fundamental. 
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No hay dos parroquias que lleven a cabo las actividades descritas en estas cinco áreas de manera 
exactamente igual, pero para ser consideradas «vibrantes», todas las parroquias —sin importar su 
tamaño, ubicación geográfica, contexto étnico, económico o cultural— deben reflejar lo que la 
instrucción del Vaticano mencionada anteriormente denomina «un dinamismo espiritual propio de la 
evangelización». De lo contrario, independientemente de sus circunstancias, la parroquia «corre el 
riesgo de hacerse autorreferencial y de esclerotizarse, proponiendo experiencias desprovistas de sabor 
evangélico y de impulso misionero, tal vez destinadas solo a pequeños grupos» (n.o 17). 

 
Hemos elaborado el nuevo plan pastoral en torno a estos cinco dominios porque, en base a la amplia 
consulta y al discernimiento en oración que hemos llevado a cabo, creemos que nuestra Arquidiócesis, y 
cada una de nuestras parroquias, deben reflejar estas características esenciales de manera significativa 
para poder ser consideradas «dinámicas». Teniendo esto en cuenta, se espera que todas las parroquias y 
todos los ministerios de nuestra Arquidiócesis participen en la fase de implementación de lo planificado 
y evalúen sus fortalezas y debilidades en cada uno de los cinco dominios. 

Estoy profundamente agradecido a los miembros del comité de planificación, pero también a las casi 
1,000 personas que participaron en las reuniones de los subcomités, asistieron a las sesiones de escucha, 
respondieron la encuesta en línea y aportaron sus comentarios y consejos. Juntos oramos, reflexionamos 
y nos esforzamos por discernir la voluntad de Dios para nuestra Arquidiócesis. El resultado es un plan 
diseñado para marcar el rumbo de todos los ministerios de esta Iglesia local durante los próximos cinco 
años (2026-2031). 

Dominios 1 al 5: Un marco para la planificación pastoral 

Los cinco dominios proporcionan un marco de trabajo para los planes de acción diseñados con el 
objetivo de ayudarnos a llevar a cabo la misión de la Iglesia aquí y ahora. Cada uno de los dominios 
incluye una serie de metas con sus correspondientes objetivos. Durante la fase de implementación de 
este proceso, que comenzará en enero de 2026, se asignarán acciones y medidas de rendición de 
cuentas específicas para cada uno de los objetivos del plan. 

Encuentro con la persona de Jesucristo. 
Dominio 1 | Vida parroquial y culto 
Las metas y objetivos de nuestro primer dominio tienen como fin fortalecer el encuentro personal con 
nuestro Señor Jesucristo, que es el centro de la oración y el culto cristiano. Nuestras comunidades 
parroquiales son lugares en los que la relación entre el culto, la adoración eucarística y la experiencia 
viva de la fe a través del servicio deben manifestarse plenamente en Cristo. Las comunidades 
parroquiales fuertes facilitan la sanación, la reconciliación y la caridad con el fin de reparar las 
divisiones que existen entre nosotros y fortalecer nuestra unidad como discípulos misioneros de 
Jesucristo. 

Enseñar como Jesús. 
Dominio 2 | Catequesis evangelizadora 
Nuestro segundo dominio destaca el papel fundamental que desempeñan la evangelización y la 
catequesis en el ministerio eclesiástico, especialmente a nivel parroquial. No enseñamos en el vacío; por 
el contrario, buscamos primero presentar a la persona de Jesucristo a nuestras hermanas y hermanos y 
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abrazar nuestra identidad como sus discípulos misioneros mediante una comprensión más plena de su 
llamado, una conciencia más profunda de su presencia entre nosotros y un testimonio firme de nuestra 
fe en él. Como resultado de nuestros encuentros con Jesús en la Palabra, los sacramentos y el servicio, 
buscamos cumplir la Gran Comisión del Señor de «ir por todo el mundo y bautizar a todas las naciones» 
en el nombre de la Santísima Trinidad (cf. Mt 28,19). 

Fomentar una cultura de corresponsabilidad alegre e intencionada. 
Dominio 3 | Corresponsabilidad 
La corresponsabilidad alegre e intencionada, basada en la gratitud y en una relación personal con 
Jesucristo, como fundamento del discipulado, es el tema central del tercer dominio de nuestro plan 
pastoral. Siempre con la intención de forjar y renovar discípulos misioneros, deseamos comprender 
mejor los dones espirituales y materiales presentes en nuestras parroquias y ministerios arquidiocesanos. 
Queremos que nuestros servicios administrativos y pastorales reflejen las «mejores prácticas» para 
lograr la unidad y desarrollar los recursos parroquiales y arquidiocesanos necesarios para atender las 
necesidades del prójimo, especialmente de los más desfavorecidos. Creemos que la gestión responsable 
de todos nuestros recursos no es una dimensión opcional o secundaria de la vida cristiana, sino que es 
esencial para conocernos a nosotros mismos como discípulos misioneros. 
(cf. Laudato Si’ Sobre el cuidado de la casa común). 

Responder al llamado universal a la santidad. 
Dominio 4 | Vocaciones 
El llamado universal a la santidad sustenta nuestro cuarto dominio sobre la comprensión de la 
importancia de la vocación, el llamado particular que toda persona bautizada recibe para usar sus dones, 
talentos y capacidades únicos para servir al Señor y llevar a cabo Su obra en el mundo. Dado que hoy en 
día existen muchas distracciones que nos impiden escuchar la voz de Dios y discernir su voluntad para 
nosotros, queremos crear estrategias y recursos de formación en el discernimiento para que los jóvenes 
aprendan a escuchar y estar atentos a las acciones del Espíritu Santo que los lleven a responder al 
llamado universal a la santidad, ya sea mediante el matrimonio, la vida en soltería, la ordenación, la vida 
consagrada o el ministerio laico profesional. 
 
Del mismo modo, deseamos asegurarnos de que el clero y otros ministros parroquiales reciban el apoyo 
y la ayuda que merecen para atender continuamente sus necesidades espirituales y temporales. 

Implementar la doctrina social católica. 
Dominio 5 | Alcance comunitario y ministerio 
La Iglesia católica tiene la bendición de contar con un profundo conocimiento de la antropología 
cristiana, que afirma la dignidad fundamental de cada persona. La doctrina social católica proporciona 
directrices concretas para responder a las necesidades de todas las personas, especialmente de los 
pobres, los vulnerables y los oprimidos de cualquier forma. El quinto y último dominio de nuestro plan 
pastoral busca aumentar el número de católicos en el centro y el sur de Indiana que puedan participar 
activamente en el ministerio social de la Iglesia. En este sentido, queremos desarrollar una red de 
personas y recursos que conecte a las parroquias y decanatos. Asimismo, buscamos concientizar y 
promover la comprensión del llamado de Dios a construir Su reino a través de los principios y prácticas 
descritos en la doctrina social católica. Uno de nuestros objetivos más importantes es crear una cultura 
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de bienvenida y pertenencia para personas de todas las edades, orígenes y capacidades, mediante el 
establecimiento de ministerios de bienvenida en cada parroquia y en el Centro Católico Arzobispo 
Edward T. O'Meara, que se centren en crear comunidades acogedoras, solidarias e interconectadas. Por 
último, tenemos previsto desarrollar actividades específicas para grupos de distintas edades con el fin de 
promover el servicio vinculado a la participación en la misa y al compañerismo. 

María, la primera discípula misionera 

Estas reflexiones sobre la misión de la Iglesia, tal como se vive aquí en el centro y el sur de Indiana, nos 
llevan naturalmente a la Santísima Virgen María que nos inspira y guía mientras buscamos proclamar el 
Evangelio de la Alegría y vivir la misión de misericordia, esperanza y salvación de su Hijo. María fue la 
primera discípula misionera; toda su vida la dedicó a cumplir la promesa que hizo cuando el Arcángel 
Gabriel compartió con ella la vocación única que le había sido dada por Dios Padre a través del poder 
del Espíritu Santo. 

El «sí» de María, en su compromiso de por vida de acompañar a su Hijo, es el modelo que nos 
esforzamos por seguir como Arquidiócesis. Su cercanía a Jesús nos anima a acercarnos a él a través de 
ella; su fidelidad a las enseñanzas y al ejemplo de Jesús hacen de María la imagen perfecta de la Iglesia, 
la Madre de la Misericordia, la Madre de la Santa Esperanza y la Madre de nuestro Salvador. 

Como nos recordaba el papa Francisco en su Bula de convocación al Jubileo Ordinario del año 2025: 

La esperanza encuentra en la Madre de Dios su testimonio más alto. En ella vemos que la 
esperanza no es un fútil optimismo, sino un don de gracia en el realismo de la vida. (...) al pie de 
la cruz, mientras veía a Jesús inocente sufrir y morir, aun atravesada por un dolor desgarrador, 
repetía su “sí”, sin perder la esperanza y la confianza en el Señor. De ese modo ella cooperaba 
por nosotros en el cumplimiento de lo que había dicho su Hijo, anunciando que «debía sufrir 
mucho y ser rechazado por los ancianos, los sumos sacerdotes y los escribas; que debía ser 
condenado a muerte y resucitar después de tres días» (Mc 8,31), y en el tormento de ese dolor 
ofrecido por amor se convertía en nuestra Madre, Madre de la esperanza (Spes non confundit, 
n.o 24). 

 
María se encuentra en el corazón de cada parroquia y ministerio arquidiocesano dinámico. Ella es quien nos 
guía hacia su Divino Hijo a través de la oración y los sacramentos; ella facilita el encuentro con Jesús, que es 
el verdadero propósito de la «catequesis evangelizadora». María nos muestra cómo responder al llamado del 
Señor para aprovechar nuestros dones únicos para amar y servir a Jesús en los demás y a través de ellos. 
Nuestra Madre nos acompaña en nuestros esfuerzos por acercarnos a los demás; nos muestra cómo acoger a 
los extranjeros e implementar los principios de la doctrina social católica. 

Conclusión 

Al concluir este proceso de dos años de oración, escucha atenta y planificación colaborativa, 
encomendamos la siguiente fase de esta iniciativa —la implementación— a la Santísima Virgen María y a 
los patronos de nuestra Arquidiócesis, san Francisco Javier y la santa madre Teodora Guérin. La 
implementación de este nuevo plan pastoral se llevará a cabo en todas las parroquias, escuelas y ministerios 
arquidiocesanos. Nos desafiará a todos a hacer que la Iglesia en el centro y el sur de Indiana esté más 
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plenamente viva en Cristo, mediante el fortalecimiento de nuestra oración y adoración, el encuentro con la 
persona de Cristo, al ser administradores alegres de los dones de Dios, al discernir el llamado del Señor en 
nuestras vidas y al acercarnos a los demás y acoger a los extranjeros en nombre de Jesús. 

Nuestro Santo Padre, el papa León XIV, nos recuerda que «esperar es dar testimonio de que la tierra puede 
realmente parecerse al cielo». Que la Bendita Esperanza que aguardamos de manera especial durante este 
tiempo de Adviento nos llegue ahora, como siempre, en la plenitud de la fe, la esperanza y el amor, y que lo 
recibamos con gran alegría mientras llevamos a cabo con entusiasmo su voluntad para esta Iglesia local. 

 
Dado en Indianápolis en el Centro Católico Arzobispo Edward T. O’Meara, el 3 de diciembre del año de 
Nuestro Señor 2025, memorial de san Francisco Javier. 
 
Reverendísimo Charles C. Thompson, D.D., J.C.L.  
Arzobispo de Indianápolis 
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Plan Pastoral de la Arquidiócesis de Indianápolis 2026 

Visión 
¡Avancemos con alegría y esperanza como discípulos misioneros! 

«Debemos avivar la llama de la esperanza que se nos ha dado y ayudar a todos a adquirir 
renovadas fuerzas y certezas de cara al futuro con espíritu abierto, corazón confiado y 

proyección. (Papa Francisco, jubileo del año 2025) 

 
Esperar es dar testimonio de que la Tierra puede realmente  

parecerse al cielo. (Papa León XIV) 
 
Afianzados en la alegría y la esperanza del Evangelio de Jesucristo, nosotros, la Iglesia del centro 
y sur de Indiana, nos mantenemos firmes en la oración y en nuestros propósitos, con una mirada 
abierta al exterior y unidos en nuestra misión. Juntos, formamos discípulos misioneros que crecen 
en la fe, comparten el amor de Cristo y sirven a todas las personas. Mediante un culto dinámico, 
una formación en la fe para toda la vida, un alcance social compasivo, un liderazgo pastoral 
sólido y una corresponsabilidad fiel, seguimos construyendo una Iglesia unida y guiada por el 
Espíritu que responde a las necesidades de nuestro tiempo y proclama la Buena Nueva al mundo. 

 
Como católicos bautizados e hijos de Dios, estamos llamados a seguir a Jesucristo como discípulos 
misioneros y peregrinos de la esperanza. Aceptamos la invitación de proclamar el Evangelio con alegría 
y servir a todos nuestros hermanos y hermanas en el nombre de Jesús como testigos corresponsables. 
Como un solo Cuerpo de Cristo, discernimos en oración la voluntad de Dios para nuestra Iglesia local al 
escuchar con atención la Palabra de Dios, celebrar piadosamente los sacramentos, atender las 
necesidades espirituales y temporales del prójimo y dialogar de forma respetuosa entre nosotros y con 
todos los miembros de la familia de Dios. Tenemos la esperanza de un futuro arraigado en el Evangelio 
y la tradición, que responda fielmente a las circunstancias cambiantes de nuestro tiempo. 

 
Directriz de la misión 

Avancemos hacia los márgenes como discípulos misioneros, acompañando a todos los que necesitan la 
misericordia sanadora y el amor salvador de Dios. En palabras del papa León XIV: 

El amor cristiano supera cualquier barrera, acerca a los lejanos, reúne a los extraños, 
familiariza a los enemigos, atraviesa abismos humanamente insuperables, penetra en los 
rincones más ocultos de la sociedad. Por su naturaleza, el amor cristiano es profético, hace 
milagros, no tiene límites: es para lo imposible. El amor es ante todo un modo de concebir la 
vida, un modo de vivirla. Pues bien, una Iglesia que no pone límites al amor, que no conoce 
enemigos a los que combatir, sino sólo hombres y mujeres a los que amar, es la Iglesia que el 
mundo necesita hoy. (Exhortación apostólica Dilexi Te, n.o 120.) 

 
El Señor favorecerá nuestros esfuerzos por manifestar Su reino conforme compartimos la alegría de 
Cristo, y vivimos en el espíritu de auténtica santidad. Tenemos confianza en el futuro, sabiendo que 
Jesús ofrece a los discípulos del centro y sur de Indiana el don lleno de gracia de la esperanza 
inquebrantable. 
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Responsabilidad pastoral 

Desarrollemos parroquias dinámicas en las que puedan surgir discípulos misioneros, formados a través de 
un encuentro personal con Jesucristo y enviados a proclamar el Evangelio y atender las necesidades de todo 
el pueblo de Dios a través de la palabra, los sacramentos y el servicio. 

Metas y objetivos 

Dominio 1 | Vida parroquial y culto: Encuentro con la persona de Jesucristo. 

Meta 1: Vivificar nuestro encuentro con Jesucristo, el Verbo hecho carne. 

Objetivo 1.1: Explorar la necesidad de tener más apoyo para la oración y el culto a nivel parroquial. 

Objetivo 1.2: Fomentar la relación entre el culto, la adoración eucarística y la experiencia viva de la 
fe a través del servicio. 

Meta 2: Profundizar en nuestra comunión como miembros del único Cuerpo de Cristo, vinculados a 
Dios y entre nosotros mediante el culto público, especialmente la celebración de la Sagrada Eucaristía 
(cf. 1 Cor 12,20). 

Objetivo 2.1: Identificar y evaluar las mejores prácticas para construir comunidades parroquiales 
sólidas. 

Objetivo 2.2: Facilitar la sanación, la reconciliación y la caridad para reparar las divisiones y 
fortalecer las comunidades. 

Dominio 2 | Catequesis evangelizadora: Enseñar como Jesús. 

Meta 3: Acoger nuestra identidad como discípulos misioneros de Jesús al comprender Su llamado y la 
certeza de Su presencia. 

Objetivo 3.1: Crear un consenso en cuanto a frases y conceptos clave como evangelizar, discipulado 
misionero y otros términos relacionados. 

Objetivo 3.2: Fortalecer el ministerio de evangelización mediante la celebración de actividades 
que fomenten la confianza entre los fieles para dar testimonio de su fe en Jesús. 

Meta 4: Avanzar como discípulos misioneros de Jesús facilitando encuentros personales con Él y 
proporcionando recursos para ayudar a cumplir la Gran Comisión, el mandamiento de Jesucristo para 
sus seguidores de hacer discípulos de todas las naciones. 

Objetivo 4.1: Crear oportunidades para compartir y recibir el testimonio de otros discípulos, a fin de 
infundir un sentido de pertenencia y aumentar la confianza. 

Objetivo 4.2: Facilitar y promover el testimonio a través de eventos y objetos visibles. 
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Dominio 3 | Corresponsabilidad: Fomentar una cultura de corresponsabilidad alegre e 
intencionada. 

Meta 5: Inspirar una corresponsabilidad alegre e intencional que encuentre sus raíces en la gratitud y 
en una relación personal con Jesucristo, como fundamento del discipulado. 

Objetivo 5.1: Estudiar los dones físicos y espirituales de nuestras parroquias, ministerios, 
comités y oficinas arquidiocesanos desde la perspectiva de crear discípulos misioneros en 
nuestras comunidades. 

Objetivo 5.2: Analizar las conclusiones de los estudios y crear recomendaciones, 
directrices, redes de apoyo y mejores prácticas adecuadas para facilitar la atención 
administrativa y pastoral. 

Meta 6: Unir a la comunidad de fe del centro y sur de Indiana en esfuerzos organizados para 
aumentar los recursos necesarios para fortalecer a las parroquias y la Arquidiócesis al servicio de 
los más desfavorecidos. 

Objetivo 6.1: Llevar a cabo un estudio de viabilidad —o actualizarlo si ya existe— que respalde 
la necesidad de aumentar los recursos, de modo que, junto con los resultados de los estudios 
existentes, puedan alcanzarse los objetivos de la Arquidiócesis y las parroquias en materia de 
corresponsabilidad. 

Meta 7: Servir como protectores (corresponsables) de la obra de Dios bajo el reconocimiento de que 
«es parte esencial de una existencia virtuosa, no consiste en algo opcional ni en un aspecto secundario 
de la experiencia cristiana». (cf. Laudato Si’ «Sobre el cuidado de la casa común», encíclica del papa 
Francisco, y su exhortación apostólica Laudate Deum «Sobre la crisis climática»). 

Objetivo 7.1: Crear programas que llamen a todos a la oración y a la acción en la administración de 
los recursos naturales con los que Dios nos ha bendecido. 

Dominio 4 | Vocaciones: Responder al llamado universal a la santidad. 

Meta 8: Promover el discernimiento de las vocaciones (al clero, vida religiosa y laica) en nombre de Jesús. 

Objetivo 8.1: Crear estrategias y recursos de formación en el discernimiento para que los 
jóvenes aprendan a escuchar y estar atentos a las acciones del Espíritu Santo que los lleven 
a responder al llamado universal a la santidad, ya sea mediante el matrimonio, la vida en 
soltería, la ordenación, la vida consagrada o el ministerio laico profesional. 

Meta 9: Atender el desarrollo espiritual, temporal y de formación de nuestro clero, religiosos y 
ministros parroquiales. 

Objetivo 9.1: Evaluar las estructuras y políticas administrativas actuales para 
determinar los ámbitos que deben reconsiderarse y las medidas que deben adoptarse. 

Dominio 5 | Alcance comunitario y ministerio: Implementar la doctrina social católica. 
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Meta 10: Aumentar la participación en el servicio a los más necesitados y vulnerables del mundo. 

Objetivo 10.1: Desarrollar una red de personas y recursos al conectar parroquias y decanatos a 
fin de apoyar los ministerios sociales de la Iglesia. 
Objetivo 10.2: Incrementar la concientización y promover la comprensión del llamado de Dios 
a construir Su reino mediante el servicio y la educación en la doctrina social católica. 

Meta 11: Crear una cultura de bienvenida y pertenencia para personas de todas las edades, orígenes y 
capacidades. 

Objetivo 11.1: Establecer ministerios de bienvenida en cada parroquia y en el Centro Católico 
que se centren en crear comunidades acogedoras, solidarias e interconectadas. 

Objetivo 11.2: Desarrollar actividades específicas para grupos de distintas edades con el fin de 
promover el servicio vinculado a la participación en la misa y al compañerismo. 

 

Medidas de acción sugeridas 

[Las siguientes medidas de acción se sugieren como directrices para los líderes parroquiales y 
arquidiocesanos que deseen implementar las metas y los objetivos contenidos en este plan pastoral. Se 
entiende que, dada la diversidad que existe en nuestras parroquias y ministerios arquidiocesanos, se 
requerirán diferentes enfoques. Las estrategias específicas para la implementación se analizarán 
durante la fase de implementación del proceso de planificación pastoral]. 

DOMINIO 1: Vida parroquial y culto: Encuentro con la persona de Jesucristo. 
Meta 1, objetivo 1.1 

 Medida de acción 1: Proporcionar oportunidades de formación sobre la oración y el culto 
aprovechando los recursos prácticos disponibles. Incluir la celebración de la misa, la liturgia 
de las horas, la piedad y la devoción populares, etc. Capacitar a los padres, abuelos, padrinos, 
sacerdotes, diáconos, monaguillos, acólitos, maestros, entrenadores y otros modelos a seguir. 
Ayudarlos a formar e inspirar a otros a descubrir los tesoros de la oración personal y 
comunitaria a través de su testimonio personal. 

 
 Medida de acción 2: Reforzar y cultivar la música litúrgica en toda la Arquidiócesis. Hacer 

hincapié en aumentar la participación en la música litúrgica, al tiempo que se recluta y 
capacita a nuevos ministros/músicos mediante la formación en teología litúrgica y una 
programación accesible y atractiva. 

 
Meta 1, objetivo 1.2 

 Medida de acción: Cultivar oportunidades para que los feligreses reaviven su fe a través de 
actividades diseñadas para encontrar y servir a los que están en los márgenes «para que seamos 
todos imagen de Cristo y de su misericordia hacia los más débiles».  (cf. Exhortación apostólica 
Dilexi Te «Sobre el amor a los pobres» del papa León XIV y Lc 14, 12-14). 

 
Meta 2, objetivo 2.1 

 Medida de acción: Elaborar una guía práctica o un menú de mejores prácticas para crear y 



13 
Plan Pastoral de la Arquidiócesis de 

  

 

mantener el sentido de comunidad y conexión en las parroquias. Centrarse en la importancia de 
la hospitalidad (por ejemplo, la función de distribuir comida y compartir la mesa). 

Meta 2, objetivo 2.2 
 Medida de acción: Cultivar habilidades, desarrollar recursos y promover encuentros que permitan a 

los líderes parroquiales y arquidiocesanos priorizar las relaciones y fomentar la empatía, la 
despolarización y la solidaridad entre los fieles para enfatizar la idea de convertirse en una Iglesia que 
escucha como camino hacia la unidad. 

DOMINIO 2: Catequesis evangelizadora: Enseñar como Jesús. 
Meta 3, objetivo 3.1 

 Medida de acción: Ayudar a los fieles a comprender y valorar la «evangelización», el 
«discipulado misionero» y términos afines. Desarrollar nuevos recursos de comunicación para 
uso parroquial. 

 
Meta 3, objetivo 3.2 

 Medida de acción 1: Alentar a cada parroquia a desarrollar un Plan de Evangelización con 
ministerios de grupos pequeños. Estos planes parroquiales deben ser flexibles, dada la 
diversidad que existe entre las parroquias. 

 
 Medida de acción 2: Publicar una lista exhaustiva de todos los ministerios parroquiales de 

formación en la fe para adultos, asegurándose de reconocer la existencia de diversos grupos, 
movimientos y apostolados centrados en la evangelización y la catequesis de adultos, incluido 
el apoyo a la Iglesia doméstica. 

 
Meta 4, objetivo 4.1 

 Medida de acción: Animar a todas las parroquias y escuelas a iniciar o continuar ministerios 
de grupos pequeños, bajo la guía de las oficinas correspondientes; esto incluye proporcionar o 
recomendar recursos específicos. 

 
Meta 4, objetivo 4.2 

 Medida de acción 1: Establecer fondos de dotación para la adquisición de materiales que se 
utilizarán en las procesiones, así como para la instalación de paneles electrónicos, estatuas de 
gran relevancia y otras obras de arte. 

 
 Medida de acción 2: Brindar formación e información para ayudar a los fieles a entablar 

conversaciones relacionadas con la fe cuando personas ajenas a ella expresen curiosidad, 
hagan preguntas o soliciten información sobre nuestra fe católica. 

 
DOMINIO 3: Corresponsabilidad: Fomentar una cultura de corresponsabilidad alegre 
e intencionada. 
Meta 5, objetivo 5.1 

 Medida de acción 1: Designar un comité directivo compuesto por miembros del clero, del 
personal y laicos para identificar los indicadores clave de rendimiento y las directrices 
carismáticas para tener parroquias prósperas. 

 
 Medida de acción 2: Realizar un estudio de las parroquias de la Arquidiócesis para 

identificar oportunidades de crecimiento y retos que superar, con el fin de mejorar la vitalidad 
de las comunidades parroquiales. 
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 Medida de acción 3: Revisar los resultados del estudio sobre las parroquias y definir las 

medidas necesarias para ayudarlas a superar los retos, ofreciéndoles al mismo tiempo 
oportunidades para construir parroquias prósperas. 

 
Meta 5, objetivo 5.2 

 Medida de acción 1: Identificar las mejores prácticas para lograr parroquias prósperas, 
centrándose en la creación de un encuentro acogedor, el testimonio gozoso, el servicio, la 
evangelización y el diálogo permanente. 

 
 Medida de acción 2: Atraer talento para que preste servicio en parroquias, escuelas y 

ministerios mediante la aplicación de los parámetros de referencia de la Arquidiócesis en 
materia de aumentos de matrícula, escalas salariales del personal, estructura organizativa, 
tutorías, políticas de recursos humanos y formación adecuada del personal, mejores prácticas 
de desarrollo y financieras. 

 
 Medida de acción 3: Considerar nuevos modelos de negocio para ayudar a las parroquias y los 

ministerios arquidiocesanos a reclutar y atraer talento, así como a compartir servicios. Mejorar y 
coordinar los planes de comunicación dirigidos al público católico actual y a nuevos públicos 
mediante sitios web y otros medios de comunicación. 

Meta 6, objetivo 6.1 
 Medida de acción 1: Realizar un estudio sobre las necesidades generales de financiamiento de las 

parroquias y los ministerios de la Arquidiócesis. 
 

 Medida de acción 2: Involucrar a los líderes parroquiales y de la Arquidiócesis para identificar 
las necesidades financieras y desarrollar estrategias para abordarlas. 

 
 Medida de acción 3: Elaborar un informe que describa las necesidades prioritarias de 

financiamiento de las parroquias y la Arquidiócesis. Desarrollar e implementar estrategias para 
satisfacer estas necesidades. 

 
Meta 7, objetivo 7.1 

 Medida de acción 1: Proporcionar recursos para facilitar la oración y la acción en favor de la 
custodia de la Creación. 

 
 Medida de acción 2: Animar a las parroquias a debatir cómo ser corresponsables en la 

custodia de toda la creación de Dios, tomando como plataformas para la acción la encíclica del 
papa Francisco Laudato Si' y su Exhortación Apostólica Laudate Deum. 

 
DOMINIO 4: Vocaciones: Responder al llamado universal a la santidad. 
Meta 8, objetivo 8.1 

 Medida de acción 1: Desarrollar una herramienta para evaluar los esfuerzos de las 
parroquias en el ámbito del matrimonio, la vida consagrada, el sacerdocio y el 
discernimiento vocacional de los laicos. 

 
 Medida de acción 2: Analizar el proceso de preparación para el matrimonio de la 

Arquidiócesis a la luz del Catecumenado Matrimonial, prestando especial atención al 
discernimiento del matrimonio como vocación en la etapa de noviazgo y al acompañamiento 
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de las parejas recién casadas en el ministerio familiar. 
 

 Medida de acción 3: Apoyar el surgimiento y crecimiento de movimientos apostólicos 
orientados a la renovación de los laicos, la vida familiar y el sacerdocio ministerial. 

 
Meta 9, objetivo 9.1 

 Medida de acción 1: Desarrollar e implementar programas de formación continua para el 
clero, los líderes laicos y las familias en las parroquias y escuelas, con el fin de ayudarles en su 
misión de inspirar vocaciones sacerdotales, religiosas y de ministerio laico. 

 
 Medida de acción 2: Asociarse con instituciones de educación superior católica para 

proporcionar apoyo programático a la formación permanente de líderes pastorales. 
 

 Medida de acción 3: Evalúen la estructura actual del decanato teniendo en cuenta al 
personal del clero y la necesidad de un mayor liderazgo laico. 

 
 Medida de acción 4: Identificar oportunidades y crear directrices para los años sabáticos de laicos y 

clérigos. 
 

 Medida de acción 5: Examinar las necesidades temporales del liderazgo laico en toda la 
Arquidiócesis e implementar una compensación justa para cubrir estas necesidades. 

DOMINIO 5: Alcance comunitario y ministerio: Implementar la doctrina social 
católica. 
Meta 10, objetivo 10. 

 Medida de acción 1: Crear una matriz de incidencia parroquial como recurso tanto 
para las parroquias como para la Arquidiócesis, con el fin de llevar un registro de 
datos sobre todas las parroquias en lo que respecta a servicios sociales y alcance 
comunitario. 

 
 Medida de acción 2: Reclutar entre tres y cinco parroquias y decanatos y capacitar a promotores 

piloto para fomentar la participación de las parroquias. 
 

 Medida de acción 3: Aumentar la infraestructura y el sistema de apoyo para los ministerios 
sociales parroquiales según aumenten las necesidades y la participación de los feligreses. 
Ofrecer oportunidades para compartir opiniones, intercambiar buenas prácticas, proporcionar un 
conjunto de herramientas con una guía práctica para las parroquias que están empezando y 
aumentar la conexión entre ellas mediante una comunicación periódica, la identificación de 
formas de servir y la coordinación de eventos, actividades y proyectos de servicio. 

 
 Medida de acción 4: Celebrar eventos anuales de servicio de «La doctrina social católica 

(CST) en acción» en diferentes decanatos. 
 

Meta 10, objetivo 10.2 
 Medida de acción 1: Ampliar las presentaciones y talleres relacionados con la doctrina social 

católica (CST), en particular en lo relacionado a las tres virtudes teologales, los cuatro 
principios y los siete temas que conforman la doctrina. 
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 Medida de acción 2: Crear una campaña de mercadotecnia digital para aumentar la conciencia 
pública sobre la doctrina social católica y destacar las formas en que las agencias católicas 
locales están satisfaciendo las necesidades a través de relatos y testimonios. 

 
 Medida de acción 3: Crear eventos vivenciales utilizando la red y los eventos de servicio del 

decanato para que las personas puedan relacionar los principios y temas de la doctrina social 
católica con el servicio real. 

 
Meta 11, objetivo 11.1 

 Medida de acción 1: Investigar y redactar un conjunto de directrices para el ministerio de 
bienvenida. Poner a prueba las directrices en una muestra de tres a cinco parroquias. 

 
 Medida de acción 2: Implementar el ministerio de bienvenida en toda la Arquidiócesis, 

brindando oportunidades para compartir opiniones, intercambiar mejores prácticas y 
crear un conjunto de herramientas con una guía práctica para las parroquias que recién 
comienzan. 

 
Meta 11, objetivo 11.2 

 Medida de acción 1: Involucrar a los jóvenes y jóvenes adultos en la creación de un «pasaporte 
de servicio» (un documento especial para registrar las labores de servicio, como si se tratara de 
un viaje). Poner a prueba el pasaporte en una pequeña cantidad de grupos de jóvenes. 

 
 Medida de acción 2: Expandir el programa de pasaportes en toda la Arquidiócesis 

mediante comunicaciones y apoyo con materiales. 
 

 Medida de acción 3: Celebrar una misa anual del «pasaporte de servicio» con el Arzobispo, 
que ofrecerá su sello final de aprobación a los pasaportes completados. 
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